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SESIONN° 4~96/13 DEL CONSEJO ~DIRECTIVO 
Jueves 21 de marzo de~ 2~013 

En Lima sienp9 J~s q9:30 horas,del píaju13ves ~'! P<3~f11arzqgel año 2013, se~ re un 
en ~·'a ~~ede )nsfitucio.nal del ()r¡¡anisr11o ~ Supervisor de J(iy:er~iól1 Privada en 
T¡;¡lecoiTlYIJ.í¡:a,cíoiJeS~ ,__: ;oSif:'TEL,•út.>ícad~ ~ en, (>all¡;¡ pe la •. Pros~ )361 .?<Jn . Borja, el 

~~ señgr (?pnzalo M¡¡rtínRL1iz Dí<Jz; la señora Ma.rthaCarolina Linares 8ar-rarites, el señor 
Víctór Jesús Revilla Calvo, el señor Humberto )::duardo Zolezzi Chacón y el señor 

·. Manuel Ángel CípríanoPirgo, todos miembros .del Consejo Directivo.· 

Ba,jo la~ ~Presicj¡;¡ncía del •. 'señoriGonzai() .• M~rtfn ~Ruiz D(a;¡: ;y · .. <;on~ 131 ~~quórum 
~~régla,mentario; se dio. inicio, i~ !ahora señalada,,····ra·. Sesíón·.,·N° 496/13 del Consejo 
· Dir13.ctiyo. La sesión cont¡jaélema~,cór:Jia particfpacióndelseñorJorgeApoloni.Quispe, 
G<3r!36teqen13ral, elseñor~lbertÓArec¡uipeño.TáfJ1ara,GeJ;ente de)\?esoría Legal y la 
.señora María de!Carinen. LevaggiVega, Secréta'rja qel. Consejo birectivo. 

- '',•,' ·". , __ -. >: ·:·" --. ' -,' ,', - -·-__ -' / " __ : ' •"" ' ' ., ' -- - '.-- _., " ·/- _, ' ,_-,_ ' - ._ ',-

L APROBACIONDELACTA . -- . - - - -

·. Se prpceaió a apropar~l }\ctacórrespondiente a la Sesión N" 495, con la. confonmidaa 
dé tódosJÓsasisténtésa dicha ses ion: • . . . . . 

.. El ¡:>ié~ldeM\~ d<3l C,gÍJsejo Directivo,!señÓr Gcmzalq.Hl:Jii bJa,z, cor.ta ¡¡utorización tfe 
todos los señóres Consejeros, alcanzó a cada uno de ellos un¡¡ copia del escrito de 
fecha 18demar:zode 201},dirigido aiConsejoÓireCtivodel ()SIPTÉL, que fuera 
presentado por la empresa Arriéncá'Móvil Perú S K el· día 20 de marzo de 2013 a las 
3:47p.m. · · · , · · · 

los nníémbros•étét Cónsejo Dire(;tiv& tom.arón C:ondcinl'ierltb.' 
¡_,> 

Seguidamente. el. Presklente ael {;onsejo Dirédivo'solicitó proceder a infonmar el 
· D~spacho-recibido, ·· 

· n. bÉsF'AcliO 
.:.-·----.',>,- :>- :_,>.,./:::\;;·_::e~·.:< ___ ,:·::.::_:\.>-;:,~:--:::·-.\--_·: _-:_\<;_,_~_:_~/-:;._-: ___ b:-=~~-<-:. --- = .. ____ . __ ,- __ - _ ;-. ·. -<-;·_:-:__ : , ,-''·'Y_"~--->--

11.1 Cal"t._ 0~"107 :C:021l01<'111!"1~ <fe la. enípresa Telefónica del Perú S.A.A . 
. . rnedjante la·~~~al.<so(icib", el· UgO ~~ .. J¡¡\. ~aÍabra .. ajin .·~~··· tratar. el tema 
"Pei"§P~<¡tiy~§ ~eJme[ca~o ·~e 1"~t~t9b!~.f:U<1"; · · 

. ·Las •mie'lnbros ~E!l 'CÓils~jÓ.Dir~cl¡voÍomarÓil bonodmiento .·.· 
. : ,:· );::.)y·:_p;<<.-'_-,:ó\--:.:~. -- _:- _.· -~_:.: :._ :-_ ' _- _,_---(:.(_-:;~'\:;>~-~--<'~;-;·:_:·,-:~;.;: _._:_':~-:~_;;¿_,_ •i\,:}._: ~: -:<··.''-- _--::.-::: ->--' 
· 11.2 C'arta DR-107.C~02861Cllll~~~ ~erlaien:JPre~¡¡.Jeief.ó~í<;a .. ~el Perú s.A.A. 

· ,IJ1f;l«!i~ote !~\~!l<,tl.;;ql!.<¡ifftric~q~~~#!~Mi~~.J~t¡fiAac:l~;¡¡ fiiJ d.e.tratar el tema 
''Proyecto de Reglamento de Calidad de la At~Jicíóq,a,p~uarios por parte 
~(:) .l.as .. emprE;!;;as operac!oras de seryicip.s de tel~foJija .fij¡¡ y s(lrvicio.s 
pubfico~ imo'fité;;''. · '' · · · · ·· · ·· · · · · ·· · · · ·· · · 

~psmíen1.?ros .det ..• co11sejo Qire~ivo tomaron~o~ocimiento. 

IJ.;s~Jl~ft~d de lnterpré~~jóiJ d~'i'!~rma. pré;;(lntada por .. la érri~re.sa América 
MÓviiPerú ~.A. G~rec:;í~.i.d'! ~'J9SfF'TE~ eJ,f!ía.~1 ~~ ~¡¡rzo ·d~2.013. 
Los nniennbrqs (Jet Con!>ejo Directiyo tomaron conocimi€'nto. 

Eh Úsie ~()~~~to •• ei s~fior;Jdrge Apolóni Quispe se retiró de la sesión de 

. 

··.co·n.fo.· r.[niaad • a ¡.··.o. • establecidó'erí el artículo 88~ del Reglamento General del 
OSIPTEL • ·. . .. · 

11. PRESENTACION . · . 
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111.1 Informe Oral de la empresa Americatel Perú S.A. - Recurso de a 
contra la Resolución N° 057-2013-GG/OSII'TEL- Expediente No OOIJJR-ZOT2 
G.GcGFS/1' AS. 

Los mie¡mbros del Consejo Directivo tomaron conocimiento .. 

. .IV .. ORPE~PE¡!-DIÁ 
IV.1. fr?:Y~cto··. de .. ResOiüé:ipn .·. qll~ ·.f~~li~Íve<<ei iecutso; .de. ¡¡p¡¡hi~ión 

Pre,~!!Jltád~ por 1¡¡ eiÍlpr~s¡¡ J~~lefpnica< dl!l Pertí .. ~,A.A~ é:oiltr¡¡ la 
·. ~e~oíooión·deQereJ1ci~"(;eneral f.ló o4~~2o13,GG/OSIPTEL. Expediente 
N" 0001 H012cGGcGFSIMC . 

IV!edia,nte!nforme N°j 3lH}(3/2013, J¡¡ G~rencia Gene¡ra[ éleyóel Informe¡ N° 
051 ~GAU2013 a través del cual la G¡:¡ren(<i¡¡ 9eAsesoría Le~al pre¡senta el 
Pr9yecto de R~§qluc;ión sobre el recur¡_;o qe apelaciónpre¡sentado por la 
em8resa Tel¡;¡fcínica .del Perú . SAA. contra la Resolución de Gerencia 
GenenÍII'VD45:2013-dGtCÍSIPTEL. 

Él (3erenlt:l deAsesoríaLegalexpuso .el éonte(lidodellnforl)1e. 

Ac!.lerdo 496/2080/13. . . . 
·Visto '?Jinfp111)1ei).IP.Q5J::GAU2.0J3, con la;¡¡proJ:¡¡¡ción.·unánirne, lqs rniemi:Jros 
del Con~~i?Dir'éctivo acor~aron.: .. ·.··.. .· . . • .·. . ..... ··. . . . . . . .. ·. . .. 

Declarar infundadO el recuh;;o de. apelaclém. pre$entad9 por l.a "Elrnpresa 
Telefónica del Perú S.AA el21 deJebrerode 2013, yell con$ecuencia 
confinnar la Resoh.Jciónde¡ Gerencia General N' 04§c2Q13c(:;G/QSIPTEL; 
d~biEl!lpo •. 1<1 rnynci opa da t!riJ.pres~ 9peradpra cum pi ir con. s~ p~li.g¡¡ción de. 
entre9.11r ... ráliJfpQ11ación···f¡;¡ltahte, · preci~¡¡daer1.et í~foró;e. N" 171: 
GPRC/2013, ··r&llpetim!:lq ¡fís.•· foi1T!atps claramente esh:ií:llecidos y 
deta.llados por la ResoluciÓn N" 024~2009~CDIO~IPTt:L •.... · · · 
Desestimar la. so.licitud de. nt:Jiidad de las Resoluciones. de Gerencia 
Gei}~~lt-J'.· O¿f§-2013-GG!dsipTEL y No···· 4!)9-2()12-G(;iOSIPTEL 

fBrmuJ~d;.1ííórTel~fóf1icad~J ~érú s.A.A .····••·• .•.....•... ·•• ··•••· .. ··· .... ·•.···•· .. ·.·• · 
Dispensar (leltrámlte de lectur¡¡ y .firma déÍ presente acuerdo .cte Consejo 
rilrettivo. · · · · · · · · · ·· · ·· · · · • 

¿ 
efl~sty· m~~en~b:d~···la·sesiÓn se réiJccirpbró··~· .tiliJ~iórJ évséñor Jorge 
Apolorii Quispe. 

IV.2. P~oy~ct() de.· rel.l()lu~ióll Jllfe.~id() .<!1 Jlo-1~ndatod¡¡ lnte,rcoriexípn entre 
· lif.11riér Systeffi~S.J!..C:. y J~l~fí)nica d¡¡(Perl:. SAA~ ¡friedl~llte líneas 

·.~ 
teléfónicás) J;xpediente N" ooof1-2012cCOcGPRC/MJ · 

Mediante lnf6rme té 135'-GG/2013: la berehcia Generalélevó el Ínforme No 
190-GPRC/2013· através.del cual la Gerencia de¡ Políticas Re¡gul¡¡torias y 
Competencia. presenta. el proyectp .de resolución queaprue¡I:Ja e!NJ¿¡ndato de 
Interconexión que establece la interconexión mediante lineas. tele¡fónicas, 
entre la red del servido de telefonía fija local, en área rural o lugar 
considerado de prt!ferente interés social de Winner SysternsS.Á:C. con las 
redes del servicio de telefonía fija local y del servicio portador de larga 

~de la rrosa. 136.San ~orja Uma 41- Perú. Te!.: (511)_225-1313 -Fax: (511) 475-1816 WV\W.osipteLgob.pe 
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distancia de Telefónica deiPen~ SAA así como la provisión del ~"'''";,-¡¡, 
transporte conmutado local y/o de larga distancia nacional de T,r,f,)ni,-:i~icl,r 
PerúSAA. 

El Ger;mt¡¡ dePolílicasRegulatorias y Competencia eXpt¡so el contenido del 
Informe. · · 

A.cÚe~!:l~ 49sl2oa~t13 · 
Vistq ellnforrl1é N° .190-GPRQ/2013, . con la aprobación unánime, los 
miembros del GonsejoDirectiyo acordaron: 

Aprobarei.Mandato de Interconexión entre Winn¡¡r Systems S.A.C. y 
. T~lefgnjca. de.l Per¡J, S.A.A qUe ¡¡st¡¡pl¡¡ce la interco11exión mediante ,lineas 
JelefÓilic~s Centfeila recfdelsetvfdd det~lefpnía .füa)oqal; ,en área .rural o 
rugélr con,siderádq de ¡jr,eteref1te.int¡¡rés social. de Wif1fier·systerns S .A C. 
cqn lélsredes delservic;iqoet~leforyíafija .I()C<.ll,.enáre¡.¡ .urbana y en área 
rural o Jugar considerado de preft:¡rente intétés. social, y del servicio 
portéldo¡d.e l¡.¡rg¡¡dJsta9cia g~Telt:¡fóJ1icwde1Per¡J ,S.A.A., así como la 
interconexión indirecta con terceros operado~es vía los servicios de 

. transporteconmut<.Jdo.localy/p de·l¡¡rgadistancia nacional de Telefónica 
dt:¡l perú S.A.,A:; , s~jelándos~ '¡.¡las condiciones .. qut:¡ a continuación se 

. , ctetaHan yi<.JS: cqritempladás e(llos.Anexos;1, '2 y 3; d¡¡<conforllli~ad y en 
·· · los ten:]1f119·s'¡¡~pue,stps ¡¡n;ei)J1tC>rin¡¡.Né,}SQ-Gf'8Ct2Ó.1~.,,, .. · .· · 

Cu<.Jiqui¡¡ract!er??·entre:Wif?nér•.Syste{!ls S..A.G. y·.Telefónita del Perú 
S.NA ··postéhC1r,-al·.pres~nlt:lN!anda,to .• de inlt:¡rsone~ión; que pretenda 

· ·variartota.l,•oparcialm~ntefás,condÍciones.porel¡¡i¡tablecidas, es ineficaz 
hasta .. , que 'se<:¡ • cqrpunicada -¡l,a!Ílf.)i:Js empres¡.¡s la aprobación .. del 
()9LPJEL.;x~spe6¡o.'dé¡jiébo acuerdq ·.·.· .·· \;>\"' ...••... ·· ..•..•. i •• .·. 

E! incG111piÍrnienti:i de. cualquiera de .··las Clis~osiciónes. del . presente 
. l'vTé!J1dato 9e(nterconexióp constitl:!Y'i infr<.Jcción rrjuy ,gráye, cqnforme a lo· 
.est<.Jblecldo en el AnexoS del texto Único. Ordenado de.las Normas de 
. Interconexión. 
·.Si~ p~Huicio de. lo se~alé!do\~n ¡¡I párraf§ 1 a~tédor; las~artes ·tienen la . 
' fáculfadde acordarmecánism6sicje inde{!l~)~Sión y/6 compens<.Jción 

ante. ,un eventu¡.¡l ir1c;ÚI11plrlll¡i3rÍtd de' CÍ:Íalésqdiéra de las pmtes en la 
ej¡¡t~dórT d~1~ presé:~teh~~ríg~to • dei'Jniercón¡¡idón, · tales · como 

reeml)olsos,fa'impósición de.pehalida;d~s,ertrt:).otr~s. •··•··• 
El, Mandatope }nterc()ne¡<ipn que SE!! aprue~¡¡en!J-<.Jrá.en vigencia al día 

.. sig~i~nt~ de·la hcitjfic~Ciórl 1dt:¡Jareiiolpción"corrésponqit:¡nte. . •. 

. ,D.ispen.sar., del trámite defec!ura y firrná qel pre~ente acuerdo dé Consejo 
Diréctivo. ·• " :::-.-:\-::.'._·{~ ,~< ,"-:- · -~ --·-- ---·--->-- -'- ~--~-C ·¡;(--i\-~- )--:-';-~, ~'-~ . ---_ ,. --. · ,_ 

IV;3.' PI"Ciy~Cto de Ré~oluEió.J'táerj~oa ra· ~\i~iic~~iprt1p~ra·c:omentarios del 
· · próyecto de lllodificación del Reglamento Gém~ral í::le Tarif<.Js. 

Mediante lnfórme N° 13~.Gt:Z013, la GerenciaGerieral ~levó el Informé N° 
158-GPRC/2013 a través del cual. l<.l Gerencia de yolíticas Regulatorias y 
Competencia presenta el proyecto de resolución referido a la public<.Jdón 
para. comentariosAelproyec;tode modifiqáción del Reg1<.ll11ento General de 
Tarifas. · · 

EI.Gére~te de Políticas R~~Jiatoii~s y Competencia expuso ·el contenido del 
Informe. 

Acuerdo 496/2082/13 
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Visto el Informe N° 158-GPRC/2013, con la aprobación 
miembros del Consejo Directivo acordaron: 

Aprobar la publicación para comentarios del proyecto de mr,r!iiir.~,¡<Jñ,ri 
Reglamento(oeperal de Jarifas.· .. ·.· 
Disponer un plazo de treinta · 
día siguiente de la fecha d.e blic:aci.ón 
en ejdiário oficial El Peruano, u.e los; irttén~s~(:joi$ .pl!e<Jar n"'~'cint.~r 
sús comentarios de al fcinniatci 
correspondieJJ!e .. Los r.nml'•nh>rir"' 

fuera gef wazo definí~?· . o requisiitos 
resqfljCÍOn, no ,podrán~ Ser_"J ?Y~IIU~I\'IJ''?. 
resdtÚciÓp tir1?r \ •.···•··· · ..• 
Encargar a lá.Gérei1Cia de . y Competencia el 
acopio, prqi:esamíehto y ·· .· comentarios que se 

p~esenteiÍ. · ... · •. . . . •. .. . . . . . .• . . . .·.· ... ·. .·. . .· . , . .·. . 
Dispen~;;¡r del.trámíte de lectt,~ra y firma dél presente acuerdo de Consejo 

· · DirectiVo. · · · ·· · · · · · 

IV:4. Proyecto._diil.resolución. rllferido a léi¡:>IJPiicációnpar~.comentarios del 
proye~to ~e . nqíma relativa al Ac:;c~Í¡o .. <le .. Jo$· Emisores de Dinero 
Electrónico a "lósSerV-icios de. Telecorrrunitaciones~ 

M~qiant~Jnf~rme No 1 ~~¿l2Q13, lf! Ger~nífi~ ~eneraL el.evó el.lnforme No · 
2QO-GPR~/2Ü1_3 a trayés qel c.ual la Gyrenpía .. de Políticas Regulatorias y 
{?OJT!pet~r¡ci\3 presept¡¡. el proq<ecto ge [e~olucj{)n ··" re.;~fid() a. la publicación 
par:¡:¡ comer¡tqrios. qel moy¡,¡0tq cié .norma,reJ~ijya <JtAcc;f"l~o de .los Emisore,s 
de. bineroEiectrónico a fcis Sérvici6s dé Telecorriuhicaci6nes. · · 

El (3~rer¡te qe F'~lítÚ~asRe¡¡Uiatorias y Corrip~t~ncia el<pú~o el contenido del 
· Informé.' ··· · · · · · ·· · · · 

1~ullrdo,.4~~1.'!0á~!1 ~ .. , .. . • . .· , · ... • .·.· • 
Vistq el Jnfprme .f\JP ?OQ-Gf'RC/20131 con I<;J aprobación unánime, los 

mJemi)rol'•9el Cop$ejoDire\;tivdácorclarol): ··.·•· •···· .. ·. . ... · .. . 
· Jl\prp~~r h. pub}tcaciÓr¡ p~ra co!'ll~nt¡¡r.ios .el pr6yecto de norma relativa al 

Accesp deJos Emisores de !)iri~ro .. EJectrónico .i3 los Servicios de 
Tt:J~coi"J'!Ú~ica~()n;;s. ' . < · · ... ·· •..•. _.·. ·. · · .•· ·.• •• · .· .•.. . . · 
9~finir .~rrpJ~¡;:odT .Y~inte {20) 8I¡¡s (;i31E)ndario, contadps a partir del día 
siguierit~ i:l~.Ja .. fecfl'l .. <!epubliQfldó("i.·de la ·res?IIJCÍ~J1correspondiente en 
el diario oficial El Peruano, para que los interesados puedan presentar 
S\Jsco.meqtario.s., de acuerdoaJJormato e$t¡:¡bh3cido. · · · . 
. Enc,<Jrgar . 'il_-.••. la .. (3erenc;ia. de .• Pol[tk:<jts• Regulatorias. y o. Competencia el 
acopio, ¡iocesamiénto. y si;;t.emª!iZé)Ción. Ae los comentarios que se 

presenten. .·. .··. . ... · .. ·. .· . .· .· ... ·. . · 
Díspe¡jsar dé! trá.mite de lectura y firma del presente acuerdo. de Consejo ~·· -r.V;5. Directillo. · · · 

,-,_; . - .. ',- . 

Proy~í:tÓde résólución reféridó·a Ja_ptíblicacion para comentarios del 
proyecto de norma que modifica el Texto Único Or{lenado de las 
Condiciones de Uso de los. Servicios Públi.co.s de Telecomunicaciones. 

~ 

\ 
Mediante Informe N° 137-GG/2013 la Gerencia General elevó el Informe N° 
049-GPSU/2013 a través del cual la Gerencia de Protección y Servicios al 

u;~ p~y proy;.~_::::.::::,::::,·:~:,:.:':-.,.~, 
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comentarios del proyecto de norma que modifica el Texto Único Ordená' 
las Condiciones de Uso de los Servicios Públicos de Telecomunicacione . .. . .,,. 

El Gerente d~ -Prote¡sción .. ·Y Servicios al Us~ario expuso el•··contenido ~.,:,~·-
lnfórme. · · • · · 

~cqe~do <J9~f,208~f13 • .. . . ·.·. . ... . . _.· > .. .· .. ·· .. 
Visto :el lnfqrme. N9, 04f);GPSlJ/2013, con la. aprobación unánime, los 
miembros del Consejo Directivo acordaron: .. · · .. ·. ·· 

Aprobar que se publique para comentarios el proyeCto de norma que 
modifica el Texto ÚnicoOrdenad? de la? Cof]dici~pe~de lJso de los 
9eryiciqs Púbiipos•_·.cte¡ Jele9<Jmypi'cacione$ ,Cqnfuntamente'- •. _con su 

• Exposición de¡ Motivos en eldiariO?fici¡¡l "El Peruano".·.·.· .· . · 
·Otorgar un pl~zo de treinta (30) días calendário, contados a partir del día· . 
siguiente. de la fecha. de publicación de la resolución correspondiente en · 
el diaríq ?ficial El Peruano, para que los interesados puedan presentar 
syscornentarios. · ·' . . . . · ·. .. . . • 
E;ncárgar a Ja Gerencia de Protección y Servicios al lJsuario el acopio, 

. procesamiento y sister11atizóJ9i9rJ de los comer:ltar:íosque se presenten. 
· Dispensar del trámite de lecturáy firma del presente acuerdo de Consejo 
DireCtivo. · · 

!V.G. Pm~~cto d~J r~~~iudón referidO a Ja ampliación ~e pla~o p~ra la 
remjsión de comentarlo!> al proyecto de Reglamento para fa Supervisión 
de la Cobertura Garantizada de ·. los Serviéibs Públicos de 
Tele¡;omu~i~acionesf!nóviles y Fijos con Acceso Inalámbrico. .· _· .· .. 

Mediante Informe N° 131-GGÍ2Ó13, Ia Gérencia General elevó el Informe N° 
203-GFS/2013 a través del.cual la GerenCia de¡ Fisealización y Supervisión 
present¡:¡ el proyecto de resolución referido a .la ampli¡:¡ción de plazo para la 
remisión de comentarios al proyecto de Reglamento para laSupervisión de la 
Cobertura (larantizada de los _Servicios Públicos de Telecomunicaciones 
Móviles y FijOs con Acceso Inalámbrico. 

IV.7. 

Aquerdo 496/208S/13 .· · . .. · 
. Visto e¡llnforme N° 203-GFS/2013; con la aprobación unánime, los miembros 
del Con se¡ jo Directivo acordaron:. . . . . . .. . ... _· . 

. · Qtorgar quince (15) días calendario <:Jdici.onales, a partir de¡ la publicación 
eje ía resolución. ·correspondiente, par<~ . fa remisión . de . comentarios al 
Proye¡cto de Reglaménto para la Supervisión de la Cobertura· Garantizada. 
de I.os Servicios Públicos de. telecomunicacior¡e¡~.llilóvile$ y fijos con 
Acceso 'Inalámbrico; r¡;duciendo eh cinco. • (5) días c2ilelldario ·.el plazo 

• propuesto en el lnfÓrme w 203-GFS/2013. · · · · · · 
Dispensar del trámite de lectura y firma del pre¡sente acuerdo de Consejo 
Directivo. · · · · · · 

Proyect.o de resolución referido a la publicación para comentarios del 
proyecto de norma que modifica el procedillliento de supervisión de 
indicadores de calidad. · · 

Mediante Informe N° 134-GG/2013, la Gerencia General elevó el Informe N° 
215-GFS/2013 a través del cual la Gerencia de Fiscaiización y Supervisión 
presenta el proyecto de resolución referido a la publicación para comentarios 
del proyecto de norma que modifica el Procedimiento de Supervisión de 
Indicadores de Calida 
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Presidencia 
del Consejo de Ministras 

Acuerdo 496/2086/13 
Visto et Informe N° 21.Q-GFS/2013, con la aprobación unánirne, los mi<>mlifn, 

del Consejo Directivo acordaron: 
Postergar la decisión de¡lpresente caso para un¡¡ pró~.irna sesión del 
Con~ejo Directivo,.· pteviC!. roefof111ulacié¡n. pe! inrorm€l··· antes .citado 
incorporando ia propuesta en un proyecto que regule de manera integral 
la calidad de Jos servicioscjevoz y datos. 

Siendo las 14:3.S horas !;e dio pqr.ijJ1alizad¡¡ la se.sión del Consejo Directivo . 

. ~ ... ~.· ... · ... ~ .•.•... ·}!?·········.~. ~~6 7•·.·~. 
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